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Consulta Nº 1.  
 
El pliego expresa “El tren de rodaje será bandas de goma” 
 
A. ¿Es correcto interpretar que lo que se requiere es evitar los equipos que se transporten 
por ruedas y/o bandas metálicas?  
 
Respuesta a Consulta N° 1 – A  
 
Es correcta la interpretación 
 
B. ¿Es por lo tanto el tren de rodaje por orugas con tejas de goma de aceptación?  
 
Respuesta a Consulta N° 1 – B  
 
Es aceptable tren de rodaje por orugas con telas de goma 
 
B.1. La consulta nace a partir de que el tren de rodaje de bandas de goma es proporcionado 
únicamente por una sola marca del rubro, lo que no permitiría el ingreso a otros interesados.  
 
Respuesta a Consulta N° 1 B.1. 
 
No es la intención del presente pliego, ni de los anteriores, direccionar la compra, queda 
demostrado en las anteriores licitaciones. 
 
 
Consulta Nº 2.  
 
“Tendrá una producción máxima, como mínimo de 450 toneladas métricas por hora” 
 
Entendiendo que la pavimentadora será utilizada en conjunto con la planta asfáltica 
recientemente licitada, donde la producción esperada es de aproximadamente 100ton/hora y 
que la las obras de pavimentación programadas por la IM Paysandú tienen como objetivo la 
utilización del equipo en zonas urbanas y en rutas departamentales, determinando así como 
característica más importante cumplimiento de los anchos de tendido exigidos. 
En vistas de lo planteado anteriormente, consultamos: 
 
A. ¿Es posible ampliar los márgenes para la producción mínima? En caso de respuesta 
positiva, ¿cuál es el nuevo mínimo establecido? 
 
Respuesta a Consulta N° 1 - A. 
 
Ver respuesta a continuación.  
 
B. ¿Es de aceptación un equipo con una producción de 350 ton/hora?  
 
Respuesta a Consulta N° 1 – B.  
 
Es aceptable si la producción es de 350 ton de peso de mezcla asfáltica. 
 


